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                         ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS AWA 

ADENDA No. 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN PRIVADA NO. 01 PARA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

 

PARA EL PROYECTO DENOMINADO: ““MEJORAR EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 

DE PANELA EN DOS TRAPICHES COMUNITARIOS DEL RESGUARDO INDÍGENA 

ALTO CARTAGENA, ADSCRITO AL CABILDO MAYOR AWA DE RICAURTE – 

CAMAWARI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RICAURTE, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO”. 

 

COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON 

RESOLUCIÓN No. 484 DE 2021  

 

REPRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA ASOCIACIÓN DE 

AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS AWA – CAMAWARI DEL MUNICIPIO 

RICAURTE DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 

OBJETO DE LA ADENDA 
 

La presente Adenda tiene por objeto, modificar  la fecha de publicación del término de 

referencia  del proceso de convocatoria , para presentar ofertas para el proceso de 

selección  de proponentes para la contratación  de cuatro (4) profesionales en el marco de 

la ejecución del PIDAR con resolución 484  del 2021, proyecto denominado  “MEJORAR 

EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE PANELA EN DOS TRAPICHES COMUNITARIOS 

DEL RESGUARDO INDÍGENA ALTO CARTAGENA, ADSCRITO AL CABILDO MAYOR 

AWA DE RICAURTE – CAMAWARI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RICAURTE, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 

CONSIDERANDO 

Que la publicación oficial del TDR, programada inicialmente para el 2 de diciembre de 2025, 
se efectuó el 3 de diciembre de 2025, lo cual afectó el cumplimiento del requisito de mínimo 
cinco (5) días hábiles para la presentación de ofertas, establecido en el Manual de Ejecución 
PIDAR. 

En atención a esta situación, el Comité Técnico de Gerencia Local – CTGL, reunido el 4 de 
diciembre de 2025, aprobó el ajuste del cronograma con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los lineamientos técnicos, procedimentales y de transparencia del proceso. Ya que el 
cronograma esta de la siguiente manera.     
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El siguiente es el Cronograma del presente proceso de Contratación: 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aprobación Términos de Referencia 27 de noviembre de 2025            CTGL 

 

Publicación de los Términos de 
Referencia 
 

 

 
2 de diciembre de 2025 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO 
RURAL. Y cartelera de la     
Organización Beneficiaria 

Plazo máximo para presentar 
observaciones a los TDR  

 

3 de diciembre de 2025 
Hasta las 05:00 p.m. 

Correos 
electrónicos. 
utt.pasto@adr.gov.c
o y 
coorproduccioncama
wari@gmail.com 

 

Respuesta a observaciones 
presentadas a los TDR 

4 de diciembre de 2025 Correos electrónicos 
(Proponente(s)): 

 
Plazo máximo para expedir 
adendas (máximo un día antes del 
cierre) 

 
 5 de diciembre de 2025 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL y 
cartelera de la 
Organización Beneficiaria  

 
Fecha para la presentación de 
ofertas y      cierre 

 
8-9 de diciembre de 
2025 

Los Proponentes deben 
presentar la Oferta en 
español, por medio 
electrónico 
utt.pasto@adr.gov.co y 
coorproduccioncamawari
@gmail.com 
 

Verificación y evaluación de 
requisitos habilitantes y evaluación 
de las ofertas 

 

Dentro de los cinco (5 ) días 
hábiles siguiente al termino 
anterior 

Mesa de evaluación de 
acuerdo al Manual de 
ejecución PIDAR 

 
Solicitud de subsanaciones 

Al día siguiente hábil de la 
evaluación Establecer fecha y 
hora 

 
Correos electrónicos 
(Proponente(s)) 

 

 
Subsanaciones 

 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la   
notificación de 

Solicitud de          subsanaciones 

 

 
(Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.co  
y 
coorproduccioncama
wari@gmail.com 
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Verificación de subsanaciones 
y resultado de evaluación. 

Dos (2) días hábiles siguientes Mesa de evaluación de 
acuerdo con el Manual de 
ejecución PIDAR 

Requisitos habilitantes y 
Resultado de evaluación 
propuesta económica de las 
ofertas. 

Dia hábil siguiente al término 
anterior establecer fecha y   hora 

 
Se envía al CTGL el 
documento de la 
evaluación de ofertas 

 

 
Publicación del acta de selección 

Dentro de tres (3) días hábiles 
siguientes a la evaluación 

aprobada 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL y 
cartelera  de la
 Organización 
Beneficiaria  

 
Observaciones al acta de 
selección de oferente 

Dentro de dos (2) días hábiles 
siguientes a la notificación por 

correo electrónica 
 

 
Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.c
o  y 
coorproduccioncam
awari@gmail.com 
 
  

 

Respuesta a las Observaciones 

Dentro de dos (2) días hábiles 
siguientes al vencimiento del 

término anterior 

Se dará respuesta a las 
observaciones de la selección 
a los correos electrónicos de 
los proponentes 

Dado como fecha de cierre el 9 de diciembre de 2025. 

 

Se modifica de la siguiente manera: 

 Por tanto, se realiza la modificación a la fecha de publicación para el día 3 de diciembre de 

2025, quedando el cierre para el día 10 de diciembre de 2025; por tanto, el cronograma 

quedaría de la siguiente manera:     

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aprobación Términos de Referencia 27 de noviembre de 2025            CTGL 

 

Publicación de los Términos de 
Referencia 
 

 

 
3 de diciembre de 2025 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO 
RURAL. Y cartelera de la     
Organización Beneficiaria 

Plazo máximo para presentar 
observaciones a los TDR  

 

4 de diciembre de 2025 
Hasta las 05:00 p.m. 

Correos 
electrónicos. 
utt.pasto@adr.gov.c
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o y 
coorproduccioncama
wari@gmail.com 

 

Respuesta a observaciones 
presentadas a los TDR 

5 de diciembre de 2025 Correos electrónicos 
(Proponente(s)): 

 
Plazo máximo para expedir 
adendas (máximo un día antes del 
cierre) 

 
9 de diciembre de 2025 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL y 
cartelera de la 
Organización Beneficiaria  

 
Fecha para la presentación de 
ofertas y      cierre 

 
10 de diciembre de 
2025 

Los Proponentes deben 
presentar la Oferta en 
español, por medio 
electrónico 
utt.pasto@adr.gov.co y 
coorproduccioncamawari
@gmail.com 
 

Verificación y evaluación de 
requisitos habilitantes y evaluación 
de las ofertas 

 

Dentro de los cinco (5 ) días 
hábiles siguiente al termino 
anterior 

Mesa de evaluación de 
acuerdo al Manual de 
ejecución PIDAR 

 
Solicitud de subsanaciones 

Al día siguiente hábil  de la 
evaluación Establecer fecha y 
hora 

 
Correos electrónicos 
(Proponente(s)) 

 

 
Subsanaciones 

 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la   
notificación de 

Solicitud de          subsanaciones 

 

 
(Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.co  
y 
coorproduccioncama
wari@gmail.com 
 

Verificación de subsanaciones 
y resultado de evaluación. 

Dos (2) días hábiles siguientes Mesa de evaluación de 
acuerdo con el Manual de 
ejecución PIDAR 

Requisitos habilitantes y 
Resultado de evaluación 
propuesta económica de las 
ofertas. 

Dia hábil siguiente al término 
anterior establecer fecha y   hora 

 
Se envía al CTGL el 
documento de la 
evaluación de ofertas 

 

 
Publicación del acta de selección 

Dentro de tres (3) días hábiles 
siguientes a la evaluación 

aprobada 

Publicación en la página 
WEB de la AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL y 
cartelera  de la
 Organización 
Beneficiaria  
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Observaciones al acta de 
selección de oferente 

Dentro de dos (2) días hábiles 
siguientes a la notificación por 

correo electrónica 
 

 
Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.c
o  y 
coorproduccioncam
awari@gmail.com 
 
  

 

Respuesta a las Observaciones 

Dentro de dos (2) días hábiles 
siguientes al vencimiento del 

término anterior 

Se dará respuesta a las 
observaciones de la selección 
a los correos electrónicos de 
los proponentes 

La presente Adenda modifica únicamente el cronograma del proceso contractual. Los 
demás contenidos de los Términos de Referencia permanecen sin modificación y 
continúan vigentes en todos sus términos.       

                    

Atentamente, 

 

ERWIN ESNEIDER GARCIA GUANGA 

CAMAWARI 

Ricaurte-Nariño 
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